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FOLIO
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NATURALEZA

TV CABLE Dg ORITNTE. S.A. OEC.V.

tzzl

PRESTACIÓN DE sERvIcIo DE TELEFoNIA IIJA, INfERNET v mLTvI$ÓN RESTRINGiDA

093,2017

09/o5/2017

Tfrulo us coxcrsÉFr
AUToRroAo qur oroncó sEcRÉTARtA DE coMuNtcActoNEs y TRANSPoRTES

FETo1063 8CO-100669 Y OTRAS

27 /12/2026
TELEVtStóN poR cABt-8, TRAust¡tsró¡r BtDtREccloNAL DE DATos y ¡¡¡o oE rglEroNí¡
LOCAL

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2OL7

TV CABLE DE ORIENTE, S.A. DE C.V.
PRESENTE

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTAC¡óX oe sERVtc¡Os DE TELEFoNIA

FIJA, INTERNET Y TETEV¡SIóN RESTRING¡DA, presentado por el proveedor TV CABLE DE

ORIENTE, S.A. DE C.V., con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la Ley

Federal de Protección al Consumidor y 13 Sextus fracción ll del tstatuto Orgánico de la

Procuraduría Federal del Consumidor, se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de

referencia, quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de AdhesÍón de

Telecomunicaciones de la Subprocuraduria de Telecomunicaciones de esta Procuraduría

Federal del Consumidor, con número de registro og3-2ol7, a 09 de mayo de 2017.

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la

obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su

actívidad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda

ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que tu_..
./r-)4é'

§UBPROCURADURIA DE TELECOMUNICAGIONES

P FC/S PT/DG DCCAT. R C AT I 27 3 I 20 1 7
TELEFONIA FIJA, INTERNET
TELEVISION RE'IRINGIDA
PFC.H.C,1/069/2017
093-2017

Expediente:
Registro:

'2017, Año del Cenlenario de la homulgación de la Constitución Polttica de los Estados ÍJnidos fuIexioanos",
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"2017, Año del Ce^lenario de la Promulgaaón de la Corxtítttción Polífico de los Estados Unidos Mexíca¡tos".

texto o las condiciones se cons¡deren lesivas a sus intereses. Asimismo, e[ contrato deberá

integrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artfculos: 191, fracción lh 19I,

fracción V párrafo prÍmero, segundo y tercero; i 91 fracción lX; 191, fracción Xlll; 191, fracción

XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199;200 fracción ll; 200 fracción. V, de la Ley

Federai de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2, 5.2.7,5.2.8, 5.2.11 y

5.2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-L84-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los

Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, La existencia de condiciones que se

consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán

motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protección al

Consumidor. Además cualquíer documento no anexado al presente registro y que sea

elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá

fines informatlvos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a

esta autoridad cualquier cambío de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud

de registro y en su caso de la utilización del contrato en los domicilios de las sucursales que

oPere, asícomo cualquier modificación que pretenda realizar al modeto de contrato registrado.

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federat de Protección al Consumidor, Ley

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-].84-SCFI,

lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor deberá solicitar la

modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que

cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado.

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utílice en las operaciones comerciales

con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de

contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal

de Protección al Consumidor.
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'2017' Aito del Cenlenario de la homutgación de la Corrstituciótt Polltica de los Estodos llntdos ly1exicatos".

A continuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servícios de

telefoniafija, internety televisión restringida multicitado, el cualconforme alnumeral S.1.1 de

la Norma Oficial Mexicana NOM-I84-SCFI establece que los contratos de adhesión deben

contener "caracteres legibles a simple vista, en tamaño y tipo de letra uniforme" Por lo que se

deberá respetar el siguiente formato a un tamaño de por lo menos tamaño 9 puntos:

Mürca
ORDEN 0E INSTALACIóN rr I

CONTRATO OE PRESTACIÓ|q Or STNUCIOS U¡

Concesionario

DomisÍlio Fisca[: [)Írección fiscaI del concesionario

Registro PR0FEC0 093 con fecha D demayo de 2017,

I. I)ATOS DELSU5DRIPTOR

DE TELECOMUNICACIONES

P FCiS PT/DGDCCAT-R C AT 127 312017
TELEFONIA FIJA, INÍERNET \
TELEVISIOT\¡ RHTRINGiDA
PFC.H.C.1/06st2017
093-2017

FOLIO

# DE ORDEN

TIPO DE ORDEN

FEcHA DE rHsuucúru

HoRA DE r¡¡stnucróu

No. DE CUEI'ITA

SUBPROCURADURIA

.§L-¿ 1.rrrir
i{ ,}'i Oficio:

"1-f-l/ servicio:
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Registro:

A, PAIERNO. I I

A. MATERN0: I

N0MBRE [5]: I

2, D0Mt0lLro 0E tNSTAt ActÓN DE LoS SERV|Ct0S

CALLE: I

ENTRE CALLES

NIJMERO *TERIOR: I J rrurcntoR, I I cóoroo PosTAL L_ _ - I

CIUDAD: ESTAD$:

TEÉTONO: I
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ORIGIML. EHPRE5A

CAPITULO I. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.
PRIMERA. DechracigneF.
TV Cable de Oriente, S.A. de C.V, (en adelante, el CONCESIONARIO) declara bajo protesta de decir verdad ser una
€mpresa legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos ("Mé8cp") y cuyo objeto social le
permite la celebración del presente Contrato.
El CONCESIONARIO y el SUSCRIPTOR contratan los Servicios señalados en la Orden de lnstalación, y en este acto
declaran que son válidas todas y cada una de las manifestac¡ones que constan en la misma, pudiendo contratar también
durante la vigencia del contrato, los Servicios Adicionales que presta el CONCESIONARIO.
Las Partes maniñestan que el único domicilio del GONCESIONARIO para efectos de este contrato, es el ubicado en
Javier Banos Sierra 540, Torre ll, Lomas de Santa Fe, Delogación Álvaro Obregón, Código Postal 0121g, Ciudad de
México y está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con clave WC7704302G9.
El CONcESIONARIO es el único responsable ftente al consumidor por la prestación de los servicios contratados, mismos
que se prestarán en forma continua, uniforme, regular y eficiente, cumpliendo con las normas y metas de calidad que
establezca la normatividad aplicable, incluyendo dentro de ésta, los parámetros de calldad establecidos por el IFT acorde
a fa legislacíón aplicable. 4 -"1:19_oq 

dar cumplimiento a esta declaracÍón, el propietario de los Equipos otorgados en
anendamiento, facultó al CONGESIONARIO para actuar en su nombre y representación en todo 6 concein¡ente al
arrendamiento de los mlsmos.
SEGUNDA: Deñniciones.
2.1 "AulgfidaCgs-9omPgte.[tes".- El lnstituto Federal de Telecomunicaciones ("lFT"), la SecretarÍa de Comunicaciones y
Transportes ('SCT') y la Procuradurla Federal del Consumidor ("pROFECO,').
2.2 " ATM" ¡ Adaptador Terminal Mulümedía.
2.3 ',19e(qo pgl Suscripc,lón",- Cargo único por el cual el SUSCRIPTOR debe pagar un monio equivalente a un mes de
renta del servicio contratado, para tener acceso al servicio contratado a que se hlzo referencia en la cláusula primera, el
cual se cubrirá por una sola ocasión,
2.4 "9entro-d-g Atgnción Tetefónlqa'i.: Que podrán identificarse como ("CAT"), son los números telefónicos eu€ ¡
aparecen en la Ordeh de lnstalación y/o Estado de Cuenta y/o Página Web para que se comuniquo el SUSCRWtOa. 'fi

(/u
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"201 7' Ano del Cenlennio de lo Promulgación de la Conslitucíón Potttica de los Estados t¡nidos Mexícanos".

25 'liqpq§iciones Aplicgb!e.s".- Las disposiciones en materia de telecomunicaciones previstas en el Tftulo de

9-o11"!!_ó.n,la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Ley Federal de Protección al Consumidor, la NOM.
r84-SCFI-2012 Práctlcas comerciales-Elementos normativos para la comerclalización y/o prestación de los servicíos detelec 

. 
utilicen una red pública de telecomunlcaciones, las Poiíticás de Uso Aceptable que elCoN blicadas en su Página Web para cada uno de los servicios y las disposiciones legátes o

admi
2.6 lpo electrónico portátil propiedad del CONCESIONARIO a través det cuat etSU podrán celebrar el presente contrato,2-7 disponlbte para el SUSCRIPTOR en la Página Web, y cuya caÉtula y desglose
recibirá en su domicillo o vla correo electrónico o por cualquier otro medio que deteininen las fartei, donde se inclufn el
monto a pagar y fecha límite de pago.
2'8 l'Equloo".- El entregado al SUSCRIPTOR por etCONCESIONARIO, incluyendo sin limitar el ATM, decodificadores,
módems, moduladores, videograbadores, DVR, y cualquier otro que los suÁüuya y/o complemenle conforme a los
9Y?!9?9_E91ológicos, a fin de que el CONCESIONARIO esté en posibilidadás te propbrcionar los Servicios at
SUSCRIPTOR, incluyendo accesorios como cableado de adaptador de conientei cableados HDMI, RJ45, coaxial, o
conlrol remoto, de acuerdo al Servicio contratado,
2.9 "Fqqipg dg,rgC".; El cableado, conestores, infraestructura o accesorios propiedad del CoNCESIONARIO necesarios
para la prestación de los Servicios contratados, incluyendo los instalados en él domicilio del SUSGRlpfoR.
2"10 "Equíp-9 ,Persg0al".- Cualquler Equlpo propiedad del SUSCRIPTOR, tal como extensiones de cable, pBX,

ador o.encaminador de paquetes, consolas de juegos, equipos de sonido, reproductores, conectores
televisión, televisores, equipos de cómputo, disposltlvos electrónicos móülás, aparatos telefónicoe
bricos o cualquier otro áparato propiedad del SUSCRIPTOR que no sea enirelaoo por pale del

?.lt "eagtufa.Elgqqrónl Documento d§ltal con validez legal, que utiliza estándares técnicos de seguridad
internacionelmente reconocidos, para garantizar la integrided, conlidencialidad, autenticidad, unicidad y no repu'dio det
documento,
2.12 aceptacl manerá elDisp ectrónico substituciónauté nifestado Orden de I
condiciones apllcables a los servicios ostablecidos en la mi el acuerdo
partes y refleja su aceptación expresa del presente contrato.

?.tS :1H9molo@léd'. Acto por el cual el IFT reconoce oficialmente que las especificaclones de un producto, equipo,
dispositlvo, o aperato destinado a telecomunicaciones sati acen las normas o disposiciones técnicas aplicables, poi loque puede ser conectado a una red prlblica de telecomunícaciones,
2.1a "O,rolF¡+leJ¡qFEclóni Documento medíante el cual se asientan los datos personalos del SUSCRIpToR y el

-Oe!tt!._{e 
los Servlcios y Equipo contratados y tarifas, que Bparece al frente de este cláusulado.

2-15 "Páoina Web".- Página electrónica del CoNCESIÓru¡,hlO, ubicada en la dirección www.izzi,mx
2.'!6 Sqd! La infraeslructura mediante la cual se preslan los servicios de conducción de soñales, incluyendo voz, video
y datos, haste el punto de conexión terminal.
2.17 §cgog¡3qi conjunto de canales que forman parte de un grupo de programación, por eJemplo deportes, novelas,
noticias o entretenimlento.
2.18 '.'SqrYlcios"'- Los seMcios de telecomunlcaciones, tales como Telefonla, lnternet y/o W, los cuales se prestan a
cambio del pago de una cantldad preestablecida y rev'sable, y que son exclusivamente para uso residencial, ,is.o qr"
más adelante se define, La actualización de laá tarifas está¡á conforme a lo establecido en la cláusula'décima delpresents Contrato.
2.19 jiS.qrvicios a Plazo Forzoso.- l.os Servicios de tetecomunicaciones gue estando asf iden¡ffcados en la Orden de
lnstalación' esla¡á¡ sujetos.a la vigencia de un plazo fozoso de 12 mesei, siendo aplicables para esros servicios las
disposiciones del Capítulo lll.
2.20
med El servicio final de telecomunicaciones por

de s e voz entre usuarios, incluida la conducción

SUBPROCURADURIA

.'t- -, ,,

i.4 Fi oficio:
'{fl servicio:
,,.ii'i,'1i,,,.

Expedientel
Registro:

DE TELECOMUN¡CACIONES

P FC/S PT/DG DCCAT-R C AT I 27 31 2017
TELEFONIA FIJA, fNTERNET \
TELEVISION RETRINGfDA
PFC,H.C.1/069t2017
093-2017

2.21 "Sgrviglg.d!¡ lntemet".- El servicio dB acceso a lntemet a través de la red del coNCESloNARlo o la transmlsión
bidireccional de datos a través de cablo coaxiaty/o fibra óptica del coNcESloNARlo. "" ' "'-'-;<
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"2017, Año d.el Centenario de la homulgación de la Co¡tsfitución Política de los Esfados U¡tídos Mexicanos".

2.22 '§ervlclo de,IV",- Servicio por el que el CONCESIONARIO o permisionado distribuye al Suscrlptor, de manera
conünua, programación de audio y video asociado, Para efectos del presente contrato se utilizarán indistintamente los
términos Televisión Restringlda, Televisión por Cable o Video.
2.23 "servig,igsidlciqnaleg",- Se refiere a los servicios de Pago por Evento, Video Bajo Demanda y aquellos que en
virtud de los avances tecnológlcos sean posibles de contratar a través del CONCESIONARIO, en un futuro y siempre en
beneficio del consumidor.
2.24 "Soluclo,.nes. Diqitalee".- Serviclos de coreo de voz, ldentificador de llamadas, flamada en espera, conferencia
tripartita, desvío de llamadas, número privado y otros que en virtud de los avances tecnológicos pueden ser conkatados
por el SUSCRIPTOR, en un futuro y siempre en beneficio del consumidor.
2.25 "Tarifa(s)".- Monto que debe pagar el SUSCRIPTOR por los Servicios contratados, la(s) cual(es) está(n)
reglstrada(s) ante el IFT y que puede(n) ser consultada(s) en la Página Web ubicada en la dirección www.ift.org.mx
2.26 'iUso reqiÉencial famillail',: Uso de los Servicios conforme al consumo de un solo hogar y que sea acorde a las
necesidades personales de sus miembros, y que no lmpllque un uso comercial, o con fines de lucro o de especulaclón
comercial.
TERGEM:9biEto.
3,1 El CONCESIONARIO se obliga a que se presten aISUSCRIPTOR los Servicios señalados en la Orden de lnstalación,
los cuales se prestan a cambio del pago de la tarifa conespondiente, y que son exclusivamente para uso residencla[
familiar, de conformidad con los términos y bajo las condiciones establecidas en el presente contrato. La actualizsción de
las tarifas estará conforme a lo establecido en la cláusula décima del presente Contrato.
3.2 Las partes acuerdan que el SUSCRIPTOR podrá solfcltar la prestación de Servicios Adicionales a los señalados en la
Orden de lnstalación, en el CAT, en las Sucursales, por medlo del control remoto y por cualquier otro conduslo que el
COHCESTONARIO ponga en un futuro a disposicíón del consumidor. en su benelicio, informándole previamente los
cargos extres, los cuales una vez instalados y prov¡stos se regirán por lo señalado en el presente contrato,
3,3 Las partes acuerdan que el SUSGRIPTOR podrá realizar cambios en los SeMcios contratados cuando: (i) se haya
faclurado por lo menos una mensualidad del paquete originalmente elegido; (ii) existan disponíbilldad y factíbilldad
lécnicas para efectuar el cambio, y (ifi) el SUSCRÍPTOR acepte el cargo conespondiente a los nuevos Servicios
contratados de acuerdo a las tarifas vlgentes.
3.4 El CONCESIONARIO notificará al SUSGRIPTOR si por alguna razón técnica o de otra fndole no se le pudieran
prestar los Sen¡icios solicitados o contratados. dentro de los 10 (diez) dtas hábiles posteriores a que el SUSCRIPTOR
soliclte la prestación de los serviclos, parc que se: (i) continúe la prestación de los Serviclos en la modalidad que sea
factlble, o (il) proceda, en su caso, a la terminaclón del presente contrato, sin penalización alguna.
En caso de que no se presten los Servicios en la forma y términos convenidos, se estará a lo previsto en la Cláusula
Décima Quinta del presente contrato,
3.5 En virtud de que el servlcio de telecomunicaciones gue ampara este sontrato es para uso residencial familiar, el
GONCESIONARIO tiene la facultad de darlo por tarminado si conforme al presente contrato y demás disposiciones
aplicables ss constata que se está dando un uso d¡verso al contrátado o con fines de lucro.
CUARTA: Viqencia.
4.1 La vigencia del presente contráto €n todos sus Capltulos será indeffnida para las Partes, contada a partlr de la
contrataclón de los Servicios (la "Vigencia'), y hasta en tanto alguna de las Partes notiflque a la otra su voluntad de darlo
por tormlnado en términos de lo establecido en el presente contrato, excepto por lo dispuesto en el Oapftulo lll y siempre
que el SUSCRIPTOR haya aceptado contratar los Servicios a plazo forzoso.
QUINTA: Condiclgne.s oara la lnstalaclón y Presteclón de,.los §erviclos.
5.1 El CONCESIONARIO será responsable de ínstalar, mantener y operar Ia Red. Al efecto, el SUSGRIPTOR otorgará al
personal designado por el GONCESIOHARIO, debidamente identlficado todas las facilidades nBcesarias para la
instalación, revisión, mantenimiento, verificación e Inspección de la Red; asimismo y para tal efecto, el personal designado
por el CONCESIONARIO, deberá lnstalarlo en el domicilio del SUSCRIPTOR en el lugar que éste designe cónforme a lo
establecido en el numeral 5.7 siguiente, Gualguier soltcitud de reubicación del Equipo generará un costo conforme al
numeral 5.4,
5.2 Las partes reconocen que el CONCESIONARIO será responsable de la instalación del cableado y demás dispositivos
provistos por ol CONGESIONARIO y su conecto funcionamiento hasüa el ATM. La ¡nstalac¡ón, funcionamiento y
conñguración del Equipo Personal conerá por cuenta del SUSCRIPTOR y el CONCESIONARIO no será responsable de
los daños, configuración y soporte del Equipo Personal. .{
5.3 El SUSCRIPTOR deberá pagar el Cargo por Suscripción en el primer mes de facturación de los Servicios. /',, ,
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5.4 El SUSCRIPTOR podrá solicitar a través del CAT, de las Sucursales del CONCE§IONARIO y/o de cualquier otro
medlo de atención, el camblo de ubicación del Equipo dentro del domicillo previamente instaÉdo, para ló cual el
CONCESIONARIO designará un técnico que visítará'el dornicilÍo a fin de determinar la procedencia o no de dicha
reubicación, misma que gonerará en ambos supuestos un cargo por la visita del técnico, que ét UsUnRlO podrá consultar

o _en las tarifas vigentes y gue será cargado al Estado de Cuenta conespondiente. El
odrá no modificar la ublcación del Equlpo cuando considere que dicha reubicacíón afectará el estado
mismo, debiendo dar aviso por cualquier medio al SUSCRIPTOR de dÍcha circunstancia en un plazo

5.5 El Equipo como el cableado que llega hasta aquél son propiadad del CONCESIONARIO. No obstante [o anterior, el
cableado que va del ATM al interlor del domicilio y el Equlpo Personal que el SUScRIpToR adquiera, son de su
propiedad.
5.6 Es responsabilidad del SUSC ue se genoren la
instalación del cableado y del(los) iera la instalaci or
del domicilio, cuyo cobro adicional metros de cab la
contratación de extenslones, y cuy por el SUSGRI ra
tal efecto se señalen en la Orden de lnstalación.
5.7 El cONcESIONARIO se compromete a que se iniciará la prestación de los Servicios dentro del área de servicio en un

0 (diez) dlas hábiles contados a partir de la lirma de la , slempre y cuando el
ncuentre en el domicilio de instalación, y otorgus al CON ilidades nebesarias. El
confirmará la fecha de instalación con el SUSCRIPTOR, lectrónico y/o SMS y/o

llamada telefónica. Si no se realizala ínstalación en el término referldo, quedará sin efecto el presente contralo.
5'8 El SUSCRIPTOR tendrá derecho a verificar la funcionalidad de los Seruiclos previo a su áceptación, a fn de constatar
q.ue.éstos 

.s9 9¡9!t!! a las_esPecificaciones acordadas, verificación que se llevará a cabo en conjunto con el personal
técnico del CONCESIONARIO que se encuenlre instalando tales Servicios. Los Servicios se con'siderarán recib¡dos o
aceptados por el SUSCRIPTOR al momento en quB este último firme de conformidad la Orden de lnstalaclón,
5'9 En caso que el SUSCRIPTOR requiara contratar Servicios Adicionales o modificar los Servicios originalmente
qo¡lptglgf *n posterioridad a la fecha de firma del presente contrato, podrá sollcitarlo a través del CAT, Sucursales del
CONCESlONARlO o por cualquier medio olectrónico.
5.10 El CONCESIONARIO se obliga a brindar al SUSCRIPTOR la orientación y asesorfa suficientes para que se le
proporcione el servicio solicitado on forma adecuada y funcional, casos en los'cualei existan
go¡ligioqes !écnicas que lo impidan, sin que esto genere ia contrataci ervicios.
5'1'1 El CONCESIONARIO realizará la devolucióñ en caso de existi por anticlpado, dentro de los

idad técnica para la instalaclón del servlclo.

conformidad a lo dispuesto en este contrato y las disposiciones
aplicables, por lo que el presente contrato no otorga al SUSCRIPTOR deáho alguno para la revdnta, reproducción,
retransmisión o cualquier acto similar de los Servicios a terceros.
6.2 El CONCESIONARIO tendrá dlsponible en su Página Web la descripción, característ¡cas y/o contenidos de los planes
o pqlluetes de los sorvicios es ofrecidos, asl como las áreas o regiones cón cobertura.
6.3 EISUSCRIPTOR será r años y perjuicios que te cause a la Réd delcoNCESloNARlo.
6.4 El SUSCRIPTOR se o ervlc¡ós eiclusivainente en las áreas o domicilio en que se convino su
instalación, sín propósitos de reproducción, retransmisión o reventa total o parcial a terceros, por lo que el SUSCRIpTOR

dad con lo dispuesto en las disposiciones aplícables.
Equipo, ni podrá instalar extensiones en un lugar o

sable de que se preste soporte a líneas telefónicas o
ontratados e instalados porel CONCESIONARIO.

o desconecte de cualquler manera los Equipos, el
ión de los Servicios, ni de la suspensión temporal de

su totalidad; aslmlsmo, el SUSCRIpTOR será
de ta Red detCONGESIONARIO,

pondientes, por actos que pretendan dañar las

correspondiente, hacer uso y/o utitizactón de tos servicios contratador ;il fi::Tj"ffrñc:et"""xH;l,j:dT:::?'i:L
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de manera ilegal de los derechos de propiedad intelectual e industrial del CONCESIONARIO, la pirateria u obstaculizar
las maniobras de trabajo de cancelacíón de los mlsmos en el domictlio, un¡dad habitecional y/o condominio donde se
présuman actos que dañen, sean fraudulentos o menoscaben su patrimonio y en contra de acciones que ataquen los
Eguipos y/
SEPTIMA:
7,1 El SUSCRIPTOR se obll§a a utillzar Equipos telefónicos homologados o aprobados por el lFT, con el objeto de evitar
daños a la Red delCONGESIONAR|O.
7.2 En caso de que el SUSCRIPTOR contrate Solucionss Dlgltates, deberá utilizar Equlpos homologados o aprobados por
el lFT, en caso de que opte por utilizar equipos personales. En caso de que el SUSCRIPTOR incumpla con lo anterior, el
CONCESIONARIO no garantiza dar seguimiento ni el óptirno funclónamiento de las Sofuciones Digitales que se ofrecen
sobre el Servicio de Telefonfa.
7.3 El SUSGRIPTOR será responsable por el uso del ATM y conservar en buen estado el Equlpo y el Equipo de Red det
CONCESIONARIO, en caso contrario, el SUSCRIPTOR deberá pagar los daños ocasionados al GONCESIONARIO. E¡
CONCESIONARIO es responsáble de la Red y las instalaciones del mismo.
7.4 Queda prohlbida la utilización de los Servicios para realizar actividedes que el CONCESIONARIO identifique que son
golt !!es de lucro y en general para cualquier uso que diñera al uso residencial familiar autorizado por el
CONCESIONARIO, y/o a los sefialados en las cláusulas anteriores y/o cualquier otro uso que se encuentre prohíbido por
la legislación aplicable y/o bien que se encuentre limitado para su uso, explotación o comercialización a concssionarios o
permÍsionarios por [a leg'rslación aplicable,
7,5 El SUSCRIPTOR asume la responsabilidad por la utilización de los Servicios para un fin distinto del objeto del
presents contrato, del uso indebido de la Red del CONCESIONARIO o de los Equipos proporcionadoe por el
CONCESIONARIO, asl como del tráfico que se curse a través de los mismos, sin perjuiclo de 1o establecido en la
Cláusula Mgésima del presents contrato,
7.6 El SUSCRIPTOR se obliga a hacer uso del Servicio de telefonfa, de conformidad con el presente contrato y demás
dlsposiciones aplicables.
OCTAVA
8'1 El SU clo instalado, desde cualquier dispositivo con acceso a
lnternet, quedando bajo su estricta responsabilidad tomar todas las medidas necesarias para proteger la información de
su propiedad, datos y/o sofrr¡vare.
8'2 El CONCESIONARIO no será responsable de los daños que se le causen at SUSCRIPTOR por piratas informáticos
y/o virus transmitidos a través de lntemet, además de que el SUSCRIPTOR se obliga a hacer uso del Servicio de
lntemet, de conformidad con el presente contrato y demás disposiciones aplicables.
8.3 El SUSCRIPTOR reconoce gue es su responsabilidad contar con ios medlos mlnimos necesarios y en correcto
funcionamiento, tanto en Equipo Personal como en aplicaciones, para hacer uso del Servicio de lntemet. Asimlsmo, et
SUSCRIPTOR reconoce que el ancho de banda contratado será reparlido entre el número de Equipos Personales
conectados simultáneamente en el domicillo.
El CONCESIONARIO informará prevlo a la contratación cuáles son los medios mfnlmos con los que el SUSCRIPTOR
deberá contar a fin de poder contratar el serviclo de intemet.
8'4 El CONCESIONARIO no es responsable de la configuración de dispositivos tales como ruteadores, conmutadores,
hublconcentlqdqr,- qrylqgs^ -ptost o aquellos que resulten necesaríos para el uso concurrente del o de los Equipos
Personales. El CONCÉSIONARIO no realizará la instalación de la red de área local (LAN) en et domicilio'del
suscRlPToR, por lo gue rio será responsable del buen funcionamiento de la mlsma.
8.5 E¡ CONCESIONARIO no ajerce control alguno respecto del contenido de la informaclón que el SUSCRIPTOR
transmita o reciba a través del Servicio de lntemet. Adicionalmente y sobre la base de las mismas consideraciones de
seguridad mencionadas anteriormente, reconocs que el Servicio Protocolo para la Transferencia Simple de Coneo
Electrónico (SMTP) correspondiente al puorto 25 se encuentra bloqueado y que en caso de que el SUSCRIiTTOR deseara
tener acceso a dlcho servicio, deberá hacerlo por medio de puertos SMTP seguros, slendo completamenle responsable
por su uso.
8.6 El SUSGRIPTOR reconoce que en caso de exceder los límites de capacidad de lransferencia de datos (capacidad
para enviar o recibir información) lncluidos en el plan o paquete contratado, el CONCESIONARIO le avisará por cüalquier
modio posible que ha termi¡.qlo_go¡ su capacldad de transferencia; se le informará el cobro de la tarifa porgigaú¡e
adicional excedente y si el SUSCRIPTOR no solicita la suspenslón del servicio acepta el cobro de la tarifa 
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adicional excedente, misma que será informada previamente al SUSCRIPTOR con al menos 15 (quince) días naturales 
de anticipación, y en su caso vigente y registrada ante el IFT. 
NOVENA: Responsabilidad por el Uso del Servicio de TV. 
9.1 El SUSCRIPTOR es el responsable de la comunicación, y/o ejecución pública que haga del Servicio de TV de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal del Derecho de Autor, Ley de la Propiedad Industrial y sus Reglamentos, 
por lo que el SUSCRIPTOR tiene estrictamente prohibido realizar exhibiciones públicas de canales, Video Bajo Demanda 
o grabaciones de DVR, o cualquier contenido.
9.2 El SUSCRIPTOR reconoce que al contratar expresamente cualquier programa o evento en sus modalidades Pago por
Evento, Complementos de Televisión, o cualquier otro cargo no recurrente, el SUSCRIPTOR deberá pagar al 
CONCESIONARIO las tarifas de tales programas o eventos; el SUSCRIPTOR podrá consultar los términos y condiciones
en la Página Web.
9.3 El SUSCRIPTOR se obliga a hacer uso del Servicio de TV, de conformidad con el presente contrato y demás
disposiciones aplicables.
DÉCIMA: Contraprestación.
10.1 El CONCESIONARIO cargará al SUSCRIPTOR el importe de la renta mensual y da los cargos de los consumos
adicionales de los Servicios contratados y de cualquier concepto accesorio a los Servicios que haya sido aceptado por el
propio SUSCRIPTOR, como cualquier consumo adicional a los contratados o uso de capacidad en exceso, Pagos por

· Evento, o cualquier otro, aplicando las tarifas vigentes. El estado de cuenta estará desglosado por paquete contratado o
tipo de Servicio contendrá el detalle del mismo.
10.2 El CONCESIONARIO comenzará a cobrar los Servicios a partir de la instalación de los mismos.
10.3 El CONCESIONARIO podrá actualizar el monto de las Contraprestaciones establecidas en este contrato, previo
registro ante las Autoridades Competentes cuando sea obligatorio, pero en todo caso debiendo notificar al SUSCRIPTOR
con una anticipación mínima de 15 (quince) días naturales, ya sea por escrito, en el Estado de Cuenta, mediante correo
electrónico o cualquier medio que permita que el SUSCRIPTOR tenga conocimiento fehaciente de dicha modificación. En
caso de que el SUSCRIPTOR no esté de acuerdo con dicha actualización, éste podrá dar por terminado el contrato 
conforme a la cláusula Vigésima.
10.4 Para el caso de que el SUSCRIPTOR solicite la prestación de Servicios Adicionales o. la modificación a los
originalmente contratados, se requerirá el consentimiento expreso del SUSCRIPTOR para su contratación, se entenderá
que dichos Servicios quedarán contratados o modificados si el SUSCRIPTOR hace uso de los mismos.
10.5 Cualquier cargo causará y se le añadirá el Impuesto al Valor Agregado y cualquier otro impuesto que conforme a la
legislación fiscal resulte ap!lcable.
10.6 En caso de que el SUSCRIPTOR utilice un Servicio para fines distintos al contratado, deberá pagar el costo que
corresponda por dicho uso, sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula Vigésima del presente contrato.
10.7 El SUSCRIPTOR se obliga a pagar los consumos y/o rentas mensuales que aparezcan en su Estado de Cuenta a
más tardar en la fecha límite de pago señalada en el propio Estado de Cuenta, sin perjuicio de fo establecido en la
cláusula Décima Primera.
10.8 El CONCESIONARIO enviará la carátula del Estado de Cuenta por escrito al domicilio del SUSCRIPTOR o de forma
optativa por correo electrónico según lo determinen las partes, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha
límite de pago.
10.9 El SUSCRIPTOR podrá dar por terminado la prestación de los servicios adicionales, para lo que el
CONCESIONARIO tendrá un plazo máximo de 5 (cinco) días naturales a partir de dicha manifestación para cancelarlo sin
que ello implique la suspensión o cancelación de la prestación de los servicios originalmente contratados, la cancelación
de los servicios adicionales no exime al SUSCRIPTOR del pago de las cantidades generadas por servicios utilizados.
10.10 El CONCESIONARIO no podrá obligar al SUSCRIPTOR a contratar servicios adicionales como requisito para la
contratación o continuación de la prestación de los servicios orlginalmente contratados.
10.11 El CONCESIONARIO puede ofrecer los servicios adicionales de manera empaquetada o por separado, para
cualquier SUSCRIPTOR que así lo solicite, en el entendido que los servicios adicionales sólo pueden prestarse previa
contratación del servicio o servicios del que deriven.
DÉCIMA PRIMERA: Forma de Pago y Objeción de Estados de Cuenta.
11.1 El CONCESIONARIO enviará mensualmente, al domicilio del SUSCRIPTOR el Estado de Cuenta correspondiente
por la prestación de los Servicios o de forma optativa por correo electrónico según lo determinen las partes, a fin de que
este realice el pago dentro de la fecha limite, mismo que también podrá ser consultado por el SUSCRIPTOR en la Página
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Web; en caso de falta de pago o pago extemporáneo, el SUSCRIPTOR deberá pagar las tarífas para restablecsr el
Servicio.
11.2 Cualquier contraprestación a cargo del SUSCRIPTOR y a favor del GONCESIONARIO deberá ser pagada en la
forma sgñalada en el Estado de Cuenta respectivo y en cualquiera de las sucursales del CONCESIONARIO o medlante
cargo recurrente a su tarjeta de crédito o débíto.
11.3 La falta de recepción del Estado de Cuenta, no eximirá la obligación de pago. La fecha límite de pago será la
establecida en el Estado de Cuenta, mismo que también podrá consultar en la Página Web.
11.4 En caso de que por alguna razón el CONCESIONARIO dejara de cobrar en su momento cualquier cantidad a la gue
tuviere derscho con mot¡vo de este contrato, no se entenderá que la misma ha sido condonacla y, por el contrario, el
CONCESIONARIO podrá acroditarla en un Estado de Cuenta postorior y cobrarla siempre y cuando no haya prescrito en
térmlnos de ley.
11.5 Para el caso en que el CONCESIONARIO no reciba el o los pagos dentro de los plazos aquf convenldos, podrá
suspender los Servlcios, mismos que el SUSCRIPTOR podrá reactivar de acuerdo con lo señalado en la Cláusula Décima
Tercera del presente contrato dentro do los 10 (dlez) dfas naturales siguientes al pago conespondlenle. En caeo de que el
SUSCRIPTOR no reactive los Servicios de confon¡idad con lo señalado anterlormente, el CONCESIONARIO o €l tercero
que designe procederá a r€colectar el Equipo, en los términos de la cláusula Vigéslma.
11.6 El SUSCRTPTOR se obliga a págar la totalidad de las contraprestaciones establecidas en el Estado de Cuenta
conespondiente. Asimismo, el SUSGRIPTOR será responsable de revisar mensualmente los cargos que aparezcan en el
Estado de Cuenta y en caso de ser necesario podrá objetar cualquier cargo siempre y cuando dichas objeciones sean
realizadas dentro de un plazo máximo de 30 (treinta) dfas naturales contados a partir de la fecha lfmite de pago
establecÍda en el Estado de Cuenta objetado. Cualquier objeción qus se reciba con post€riorldad no aplicará la
acreditación en los términos de la presente cláusula. En caso de ser procedente la objeción, el CONCE§IONARIO
acreditará dicho importe al SUSCRIPTOR a más tardar dentro de las dos facturaciones slguientes, junto con la
bonificación qu6, en su caso procedá, en términos de la normatlvidad aplicable. En las objeciones fuera de los términos
establecidos en la presente cláusula se estará a lo dispuesto por la normatlvidad aplicable.
11.7 El CONCESIONARIO podrá cargar en el Estado de Cuenta cualesquiera de los adeudos derivados de los Servicios
previamente suministrados y que el SUSCRIPTOR no haya cubierto oportunamente.
DECIMA SEGUNDA: Suspensión gl_e Servicios.4l2,1ElcoNcESloNmoatSUSCRlPToRsuspendercualquieradelosServiciossiel
SUSCRIPTOR incurre en cualquiera de los supuestos siguientes:
a) No liquidar cualquier concepto señalado en el Estado de Cuenta en su totalidad, a más tardar en la fecha lfmite de
pago.
b) lnstatar Equipos y/o accesorlos no homologados por el lF1 .
c) Utilizar los Servicios en contravención a las Disposiciones Aplicables.
d) Cuando el SUSCRIPTOR realice o pretenda rcálizar la comercialización, venta, revenla o cualquler actfuidad simllar
sobre cualquiera de los SeMcios contratados.
e) Mover o cambiar de ublcación el ATM o los Equipos.
f) Por declaración judiclal o administrativa de Autoridad Competente (en este ffiso no operará el previo aviso).
g) Por incumplimiento o violación a cualquiera de las disposiciones establecidas en este contralo.
h) Hacar uso de los Servicios para un fin dlstinto al contratado, entre otros, exceder la capacidad contratada para el
Servlclo de lntemet, usar una lfnea telefónica para reventa de tos Servislos de Telefonía, €ntrs otros.
l) Cuando el SUSCRIPTOR envfe mensajes masivos que constituyan cadenas u otros mecanlsmos de saturación de
espacios en hardware o en lnternet.
j) Hospedar sitios web amigables al spam, incluyendo sitlos con softwars do spam,
k) Guando a través de los Servicios de lntemet o Telefonfa se hagan propuestras fraudulentas de produclos y/o servicios.
l) Cuando el SUSCRIPTOR intente acceder a cuentas o eistemas de terceros (hacking) o intenta encubrlr, falsificar o
usurpar la identidad de la conexión de otro, mediante el uso de los Seruicios conlratados.
m) Cuando se detecte la faloificación de un mensaje electrónico,
12.2 Porcualquiersupuestodel numeral 12.1 desuspenslónenqueincunael SUSCRIPTOR al presentecontrato,
és-te estará obtigado ron h¿sta ese momento.
DEC¡MA TERGERA
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13.1 Previo el pago de la tarifa de reconexión de los Servicios y siempre y cuando el SUSCRIPTOR hubiere subsanado 
cualquier causal de suspensión y/o esta hubiere desaparecido, el CONCESIONARIO se asegurará que se reanude la 
prestación de los Servicios en un máximo de 72 (setenta y dos) horas. 
DÉCIMA CUARTA: Cambio de Programación. 
14.1 El CONCESIONARIO podrá aumentar, retirar o sustituir cualquiera de las señales que se Incluyan en su paquete de 
video o TV restringida, en tal caso, se obliga a dar aviso al SUSCRIPTOR por escrito, mediante el Estado de Cuenta o via 
correo electrónico o por cualquier otro medio, con por lo menos 15 (quince) dlas naturales de anticipación. El 
SUSCRIPTOR igualmente, expresa su conformidad en recibir el paquete solicitado de acuerdo a los términos, 
condiciones, horarios, modalidades y tarifas. En caso de que el SUSCRIPTOR no esté de acuerdo con el cambio de las 
seriales, podrá dar por terminado el contrato conforme a la cláusula Vigésima. 
DÉCIMA QUINTA: Continuidad de los Servicios y Bonificaciones por Interrupción. 
15.1 El SUSCRIPTOR tiene el derecho a recibir del CONCESIONARIO el servicio de acuerdo a la calldad con la que se le 
haya ofrecido y conforme a lo estipulado en el presente contrato; sin embargo, en caso de que se presenten fallas en la 
prestación de los Servicios, imputables al CONCESIONARIO, también tendrá el derecho a recibir una bonificación de al 
menos el 20% del monto del precio del Servicio correspondiente al periodo de afectación, conforme a los siguientes 
supuestos. 
15.2 Tratándose de fallas generalizadas, imputables al CONCESIONARIO, el SUSCRIPTOR tendrá el derecho de recibir 
dicha bonificación sin que medie aviso alguno por parte del SUSCRIPTOR. En caso de que la falla se presente en un 
caso concreto, por causas imputables al CONCESIONARIO, el SUSCRIPTOR afectado deberá dar aviso con fines 
informativos al CAT, en este caso realizará la bonificación conforme a lo estipulado en la presente cláusula. 
15.3 Tratándose de casos no imputables al CONCESIONARIO, ésta bonificará o se abstendrá de cobrar al 
SUSCRIPTOR, la cantidad que proporcionalmente corresponda, cuando esté suspendido parcial o totalmente el servicio, 
incluso por casos fortuitos o de fuerza mayor, por más de veinticuatro horas consecutivas, excepto cuando la suspensión 
obedezca a causas imputables al SUSCRIPTOR. Para lo anterior el SUSCRIPTOR afectado deberá dar aviso con fines 
Informativos al CAT. 
15.4 El CONCESIONARIO Instrumentará los mecanismos necesarios para poder llevar a cabo las reparaciones a las 
fallas del servicio dentro de las 24 (veinticuatro) horas hábiles siguientes al reporte de las mismas, salvo que la autoridad 
competente autorice un plazo diferente. El CONCESIONARIO dará aviso al SUSCRIPTOR, por cualquier medio, y al IFT, 
por escrito de cualquier circunstancia previsible que repercuta en forma generalizada o significativa en la prestación del 
seivicio, con una antelación mfnima de 24 (veinticuatro) horas. 
DÉCIMA SEXTA: Equipo, Equipo Personal e Instalaciones Adicionales del SUSCRIPTOR. 
16.1 En caso de pérdida, extravío o daño del Equipo imputable al SUSCRIPTOR, el mismo deberá solicitar al 
CONCESIONARIO la sustitución del Equipo, conforme a los costos señalados en el pagaré que obra en la Orden de 
Instalación. 
16.2 El Equipo cuenta con garantía por el tiempo de vigencia del contrato, misma que se hará efectiva por el 
CONCESIONARIO en caso de ser necesario. 
DÉCIMA SÉPTIMA: Consultas, Reclamaciones, Quejas y Reparaciones. 
17.1 El CONCESIONARIO tiene a disposición del SUSCRIPTOR el CAT y las Sucursales establecidas en la Página Web 
para reportar fallas, interrupciones, dudas, aclaraclones y terminación de los Servicios. El CAT se encuentra disponible los 
7 (siete) días de la semana las 24 (veinticuatro) horas del día. 
17.2 El SUSCRIPTOR podrá obtener asistencia sin costo a través del correo electrónico establecido en la Orden de 
lnslí:llación y/o Estado de Cuenta y/o Página Web, y la respuesta del CONCESIONARIO se proporcionará 
electrónicamente y/o en una llamada telefónica y/o por SMS. 
17.3 En caso de que el SUSCRIPTOR no levante el reporte correspondiente de conformidad con lo señalado en esta 
Cláusula, el CONCESIONARIO no podrá tener conocimiento de las fallas de los casos concretos y/o interrupciones 
respectivas para su solución, en consecuencia, el SUSCRIPTOR es responsable del aviso al CONCESIONARIO al CAT. 
17.4 En cuanto a la asistencia sobre el Servicio de Internet, el CONCESIONARIO atenderá exclusivamente problemas de 
instalación, conexión y configuración del software de acceso, explorador (browser). El CONCESIONARIO no garantiza el 
éxito del soporte técnico por cuestiones ajenas a los Servicios o el CONCESIONARIO, ni se responsabilizará por los 
posibles efectos que se puedan provocar a un Equipo Personal. 
DÉCIMA OCTAVA: Cesión de Derechos. 
18.1 El SUSCRIPTOR podrá ceder los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato, cuando: (a) dicha cesión 
sea derivada del traspaso de la cuenta en el domicilio del SUSCRIPTOR a un tercero ("Cesionario"); y (b) que la mis/4Í2a 
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sea notificada por escrito al CONCESIONARIO dentro de los 30 (treinta) dlas naturales siguientes a dicho traspaso a 
efecto de que se realice el cambio de titular correspondiente; y (c) que la cuenta no presente saldo deudor. En ese caso, 
dicho cesionario quedará obligado a: (i) cumplir con lo establecido dentro del presente contrato, y (ii) pagar cualquier 
adeudo que exista derivado del presente contrato, en su caso. 
18.2 El CONCESIONARIO podrá en cualquier tiempo ceder o traspasar todos o parte de los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato a cualquiera de las empresas subsidiarias, filiales o su empresa controladora, debiendo 
notíficar por escrito al SUSCRIPTOR. En caso de que el SUSCRIPTOR no esté de acuerdo con dicha cesión, podrá dar 
por tenninado el contrato conforme a la cláusula Vigésima. 
DÉCIMA NOVENA: Cambio de Domicilio. 
19.1 Cuando el SUSCRIPTOR tenga necesidad de cambiar el domicilio en donde se prestan los Servicios, éste dará un 
aviso por escrito con 30 (treinta) días naturales de anticipación al CONCESIONARIO, con el fin de que se pueda analizar 
la disponibilidad técnica de otorgar los Servicios en el nuevo domicilio. En caso de que la prestación de los Servicios en el 
nuevo domicilio sea factible, el SUSCRIPTOR deberá pagar las tarifas por este concepto que llegaran a generarse 
durante el proceso de cambio de domicilio. En caso de que la prestación de los Servicios en el nuevo domlcílio no sea 
factible, el SUSCRIPTOR podrá dar por terminado el contrato conforme a la cláusula Vigésima. 
19.2 El SUSCRIPTOR tiene prohibido instalar extensiones de cualquier Servicio en un domlclllo distinto al que está 
especificado en la Orden de Instalación. 
VIGÉSIMA: Terminación, 
20.1 El SUSCRIPTOR podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier momento, por así convenir a sus 
intereses, haciéndolo por escrito o por correo electrónico o. por teléfono. La terminación del contrato operará sin perjuicio 
der derecho del CONCESIONARIO de recuperar el Equipo y el pago de los adeudos pendientes. 
20.2 El SUSCRIPTOR tendrá derecho a cancelar el contrato, sin el pago de pena convencional alguna, si no fuere posible 
ejecutar la portabilidad numérica, por causas no imputables al propio SUSCRIPTOR, dentro de los plazos establecidos en 
las Reglas de Portabilidad Numérica vigentes. 
20.3 El SUSCRIPTOR acepta que en caso de terminación, estará obligado a pagar todas las cantidades pendientes de 
cobro por la prestación de los Servicios y devolver los Equipos al CONCESIONARIO, Para efectuar la devolución de los 
Equipos, bastará desconectarlos y entregarlos en cualquier Sucursal del CONCESIONARIO. En caso de no devolverlos, 
el SUSCRIPTOR se obliga a pagar el costo de los Equipos establecidos en la Orden de Instalación. 
20.4 El CONCESIONARIO podrá dar por terminado el presente contrato, previo aviso por escrito o por cualquier otro 
medio al SUSCRIPTOR cuando cualquiera de los siguientes eventos se presente: 
a) Cuando después de haber iniciado la prestación de los Servicios, el CONCESIONARIO determine que no es factible
continuar prestando cualquiera de los Servicios por causas de fuerza mayor.
b) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que le confiere al SUSCRIPTOR el presente contrato.
c) El SUSCRIPTOR no subsane en un término de 30 (treinta) dlas naturales cualquiera de los motivos que dieren causa a
la suspensión de los Servicios, en términos de lo señalado en la Cláusula Décima Segunda anterior.
d) Que el SUSCRIPTOR proporcione información falsa al CONCESIONARIO para la contratación de los Servicios.
20.5 El SUSCRIPTOR tendrá el derecho a que cuando se haya suscrito un contrato de adhesión, sólo se pueda cambiar a
otro por acuerdo de las partes, consentimiento que se otorgará por medios electrónicos. El SUSCRIPTOR deberá ser
notificado por cualquier medio, incluido el electrónico, de cualquier cambio en las condiciones originalmente contratadas
20.6 Una vez que se da por terminado el contrato, el CONCESIONARIO no podrá seguir cobrando ningún tipo de
servicios al SUSCRIPTOR, sin perjuicio del derecho del CONCESIONARIO de recuperar el equipo y el pago de los
adeudos pendientes.
20.7 Cuando el CONCESIONARIO modifique las condiciones originalmente contratadas, el suscriptor podrá exigir el
cumplimiento forzoso del contrato, y en caso de que no las cumpla podrá rescindir del mismo, sin penalidad alguna, sin
perjuicio de lo establecido en la cláusula décima y décima cuarta sin limitar.
20.8 El CONCESIONARIO reembolsará al suscriptor las cantidades improcedentes y pagadas por EL SUSCRIPTOR por
cualquier concepto y que no sean compensables con otros adeudos a cargo del propio SUSCRIPTOR.
VIGÉSIMA PRIMERA: Responsabilidad. 
21.1 El SUSCRIPTOR tiene prohibido de manera enunciativa, más no limitativa: 
a) Utilizar el Servicio para realizar llamadas intimidatorias o de amenazas.
b) Utilizar el Servicio en llamadas que por sus características pudieran ser consideradas en cierto momento como masivas
tales como campañas de publicidad, políticas, encuestas, que pudieran generar afectación en la Red de%'"·
CONCESIONARIO. /{., 2 ·?t'. 
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c) Hacer uso del Sorvicio por sf o a través de terceros en contravención a las leyes,.reglamentos, reglas y demás
Disposiciones Aplica bles,

!) La prgstación de servicios, incluyendo la comercialización o reventa de servicios de telecomunicaciones por parte del
SUSCRIPTOR previstos en el presente contrato..
e) Realizar una conexión o intento de conexión o acceso no autorizado a la Red del CONCESIONARIO.
f) Re,alizar cualquiera das en la Cláusula Décima Segunda del presente contrato.
VIGESIMA SEGUND
22.1 Salvo por lo dispuesto en la cláusula 15,2, ninguna de las Partes será responsable por el incumplimienlo de alguna
de sus obligaciones estipuladas en el presente contrato, si dicho incumplimiento es causado por un evenlo de caso
fortulto o de fueza ma
VGESIÍIIA TERCERA
23.1 El SUSCRIPTO camblo de su nrlmero telefónico, previo pago de la tarifa
conespondiente, siempre y cuando ol CONCESIONARIO cuenle con las facÍlidades técnlcas necesarias. En el caso de
realiza¡ee un trámite de camblo de ntlmero por PortabÍlidad Numérica, este no tendÉ costo y se ejecutará en el plazo que
determ¡ns la normatividad aplicable.
23.2 El CONCE§IONARIO se reserva el derecho de cambiar, sin cargo alguno, el número de teléfono asignado, por
razones técnicas o regulatorias, previo aviso por escrito, a través del Estado de Cuenta que se expida al SUSChIPTOR o
por cualquler otro medio que determine el CONCESIONARIO, con al menos 30 (üelnta) días naturales de anticípación a
la fecha efecliva del camhio.
UGESIMA CUARTA: Confiqenciatidad v qso de DatgE
24.1 Ambas partes están obligadas a mantener confidencial la información que reciban de la otra parte, conforme a la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. El SUSCRIPTOR en la Orden de lnstalacióñ
autorizará o en su caso negará al CONCESIONARIO a utifizar sus datos personales o emprosariales para hacerle llegar
cualquier informaclón y/o comunicación relacionada con los Serviclos y promoclones. En caso de que los datos sein
sollcitados por alguna Autoridad Competente, el SUSCRIPTOR autoriza ai COUCESIONARIO a proporcionar sus datos,
de conformidad con fo señalado en el aviso y las politicas de privacldad disponibles en la Página Web.
24,2 El SUSCRIPTOR gozará del derecho a no recibir llamadas del CONCESIONARIO soUre la promoción de servicios o
paquetes a través de medios electrónicos,
V¡GESIMA
25'1 El CO Derechos Mfnimos de los Usuarios de los Servicios
Público la página Web.
UGESI
26.1 E es de raza, género, religión,
preferencia sexual o personas con dlscapacidad, El CONCESIONARIO atenderá las disposicioneJ y regtamentos
aplicables para la acce
UGESIÍUIA SEPTTMA:
271 El SUSGRIPTOR nte la pROFECO a dirimir cualquier controversia sobre la
interpretación o cumplimiento del presente contrato.
CAPITULO ¡t. DEL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO.
PRIMERA: Antecedente§,
1.1 El CONCESIONARIO y el SUSCRIPTOR contratan el arrendamiento de tos Equipos señalados en la Orden de
lnstalación, y en este asto declaran que son válidas todas y cada una de las manífestaciones que constan en la Orden de
lnstalación y las que, en su caso, pudiesen celebrar por ia contrataclón expresa de Servicios Adfcionales, por lo que se
!!e¡-e¡ rg¡¡oducldas como si a su letra se insertasen para todos los efeotos legales a quo haya lugar,
SEGUNDA: Obletg,
2'1 El GONCESIONARIO otorga en anendamiento el Equipo al SUSCRIPTOR y éste lo recibe en perfectas condiciones,
asimismo.-se obliga_a tenerl ygqr e] Equipo exclusivamente en el domicilio de instalación y por ningún molivo podrá
comerclalizar dicho Equipo. El SUSCRIPTOR se compromete a la guarda, custodia y conservación del Équipo asumlendo
todas las obligaciones legales propias del arrendatario, durante todo el tiempo que se encuentre en su poder y hasta el
momento en que el Equipo sea recibido de conformidad por el GONCESIONARIO o qu¡sn ésta designe.
TERCERA: Vioencla,
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3.1 La vlgencia del presente contrato de anendamiento será indefinida para las Partes, contada a partlr de la contratación
del anpndamiento (la Vigencia'), y hasta en tanto alguna de las Partes notifique a la otra su voluntad de darlo por
terminado en términos de lo establecido en el presente contrato.
3.2 Las partes acuerdan que sólo en caso de que SUSCRIPTOR ellja contratar los Servicios a plazo en términos del
Capltulo lll de este contrato, la Vigencia del arrendamiento por el Equipo asociado a los Servicios a plazo fozoso, de
igual forma §erá forzosa para ambas partes por el plazo de 12 (doce) meses.
3.3 La terminación de los Servicios obliga al SUSCRIPTOR a devolver eUlos Equipos y Accesorios en buenas condiclones
al CONCESIONARIO dentro do los 15 (quince) dlas slguientes al aviso de terminación, en cualquiera de las sucursales
del CONCEStONARIO.
3.4 El SUSCRIPTOR está obligado en todo momento durante la vigencia a not¡ficar al CONCESIONARIO por escrito o
por correo electrónlco, su intención de dar por terminado el arrendamiento objeto del presente contrato, el SUSCRIPTOR
deberá hacer entrega del Equipo conforme a lo establecido en el numeral 3.2. En tanto no se verifiquen estos requisitos,
se entenderán vigentes lqs términos y condiciones convenidos en el presente contrato de arendamiento, inclusive el
derecho del CONCESIONARIO de cobrar la renta hasta su total liquidación y/o cumplimento. El SUSCRTPTOR acepta
que en caso que éste no devuelva el Equipo y Accesorlos en los plazos indicados en esta Cláusula, deberá pagar al
CONCESIONAR|O el costo lntegro del Equipo eetablecido en la Orden de lnstalación, en los términos del numerai 10.2
del presente capítulo.
CUA RTA: B.eJrta Ulensual.
4.1 El SUSCRIPTOR deberá pagar al CONCESIONARIO, mensualmente, por concepto de arrendamiento del Equlpo, la
cantidad detatlada en la Factura Electronica y qu€ se encuéntra registrada ante el lFT, El pago de la renta deberá
realizarse dentro de ta fecha ltmite de pago y en los lugares determínados dentro del Estado de Cuenta de que se trate: la
falta de pago oportuno o el pago parcial de la renta es causal para que el CONCESIONARIO, a su discreción, rescinda el
presente contrato. La rescisión del contrato por las causas antes mencionadas no libera al SUSCRIPTOR de adsudos
generados por virtud del presente contrato frente al CONCESIONARIO.
QUINTA: Mql Uso de los Eqqlpos,
5,1 El SUSCRIPTOR deberá cubrir el costo tanto de las reparaciones del Equipo cuando le sea ímputable la
descompostura, mal uso, mal funcionamiento o fallas del mismo.
5.2 E! SUSCRIPTOR tiene prohlbido: a) vender el Equipo; b) cambiar de domicilio la instalación orlglnal del Equipo; c)
utilizar el Equlpo en forma comercial o en forma no autorizada por el CONGESIONARIO; d) permitii que un tercero no
autorizado haga uso del Equtpo, y, e) ceder el Equipo sln el conssntimiento del GONCESIONARIO.
5,3 Para efectos de este contrato de anendamlento, el SUSCRÍPTOR declara bajo protesta de decir verdad que el
domicilio donde se encontrará el Equipo es el indlcado en la Orden de lnstalación da este contrato, Et CONCES¡ONARIO
se reserva el derecho de actuar civil ó penalmente en contra de quien haga mal uso del Equlpo, siendo el SUSCRIPTOR
responsable solidario del uso y conservación del mismo.
§EXTA: Uso del Eouioo.
6.1 El SUSCRIPTOR se obliga a cuidar el Equipo y deberá responder por cualquiar menoscabo, daño o perjuicío que se
cause al mismo. El SUSCRIPTOR tiene prohibido utilizar el Equipo de forma dlstinta a la que originálmente está
destinado.
6.2 El SUSCRIPTOR deberá contar con la instalación eléctrica que cumpla con las especificaciones de la Comlsión
Federal de Electricidad ("CFE'); el SUSCRIPTOR reconoce que el CONGESIONAR|O no se hará responsable de los

la-fps _o pélldas ocaslonadas por diferencias de voltaje o descargas eléctricas o cualquier otra análoga.
SEPTIMA: Repode -de. Fallaq.
7.1 En caso de que el Equlpo presente fallas en su operación, el SUSCRIPTOR deberá reportarlas dentro de las
veinticuatro (24) horas siguientes al CAT, sin cargo alguno.
OGTAVA: Robo.
8.1 En el caso de que el Equipo sea robado o de cualquier manera sea obJeto de siniestro, el SUSCRIPTOR deberá dar
aviso inmedíato al CAT conforme a lo establecido en la Cláusula Séptima anterior, en un plazo que no excedeÉ de
veintlcuatro (24) horas posteriores al evento para la reposición del Equipo y tendrá un ptazó de cinco (5) dlas hábiles
posteriores al mismo para ratificarlo por escrito, presentando la constancia conespondiente levantada ante üna Autoridad
Competente y demás documentos conespondientes. El SUSCRIPTOR deberá pagar al CONCESIONARIO el costo
íntegro del Equipo robado, dañado o desaparecido conforme a to establecido- en la Orden de lnstalaclón. El
CONCESIONARIO podrá condonar el costo del Equipo robado cuando EL SUSCRIPTOR lo acredite con la copia --
certificada de la constancia corrospondiente levantada ante una Autoridad Competente. l¿,/"'
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N OVE NA: Ge_§ lj n__de, C$rechos.
9.1 Las Partes convien€,n expresamente gue el SUSGRIPTOR no podrá ceder, transferlr, comercializar o disponer en
cualquier forma del Equipo y tampoco podrá retenerlo bajo concepto alguno. Sin perjuicio de lo anterior, el
CONCESIONARIO, podrá en cualquler momento ceder o transferir los derechos y obligaciones derivados del presente
contrato de arrendamiento a sus filiales, subsídiarias controladoras y/o cualquier tercero que el CONCESIONARIO,
designe.
DECIMA: Terminación.
10.1 El cffi-nmlO podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier momento sin responsabilidad,
siernpre y cuando existan causas justificadas entre elfas, las hipótesis previstas en las Cláusula Vigéslma del Capltulo l,
de manera enunciatíva y no limitativa.
10.2 El SUSCR¡PTOR devolverá el Equipo en un plazo máximo de 15 (quince) dlas naturales posteriores al aviso de
terminación del presente conFato de arrendamiento,
Asimismo el CONCESIONARIO se obliga a cancelar el tftulo de crédilo suscrito en garantla del Equípo establecido en la
Orden de lnstalación, al término del conlrato. El CONCESIONARIO, por nlngrin motivo hará uso del tltulo de crédito
cone.spondiente al término del contrato, so pena de las sanciones establecidas en la normaüvidad aplicable.
CAPITULO III. DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIC S A PLAZO FORZOSO,
Las paftes acuerdan que las disposiciones contenidas en este capÍtulo regirán sólo para el caso de que el SUSCRIPTOR
elila contratar los Servicios a plazo fozoso identiñcados en la Orden de lnstalación, en ese único caso la Vigencia será
fozosa para ambas partes, por el plazo de 12 (doce) meses y al tenor de las siguientes cláusulas:
PRIMERA: Oh¡gtg
1.1 Durante la vlgencia del presente contrato, el CONCESIONARIO se obliga a qua se presten al SUSCRIPTOR los
Servicios a plazo fozoso señalados en la Orden de lnstalacíón, los cuales se prestan a cambio del pago de una cantidad
preestablecidar y qua son exclusivamente para uso residencial fám¡l¡ár, de conformidad con lo9 términos y bajo las
condlciones establecidas en el presente contrato.
SEGUNDA; Vlqenci4.
2.1 Las partes acuerdan que en caso de que el SUSCRIPTOR elija contratar los Servicios a plazo foaoso identíficados en
la Orden de lnstalación, Ia Vigencia sorá fozosa para ambas partes por el plazo de 12 (doce) meses para estos Servicios
TER C ERA: Qo ntr_a p restp qió.n.
3.1 El CONCESIONARIO cargará al SUSGRIPTOR el importe de la renla mensual y de los cargos de los consumos
adicionales de los Servicios a plazo forzoso contratados y de cualquier concepto accesorio a los Seruicios a plazo foaoso
que hayan sido aceptados por el propio SUSCRIPTOR, como cualqulor consumo adicional al contratado o uso de
capacidad en exceso, "Pagos por Evento', aplicando las tarifas vlgentes. En el estado de cuenta serán desglosados los
Servicios a plazo fozoso y contendrá el detalle de los consumos relacionados con el mísmo.
3.2 El CONCESIONARIO comenzará a cobrar los Servicios a partir de la inslalación y la efectiva prestación de los
m¡smos.
3,3 Sólo para el caso de que el SUSCRIPTOR haya contratado los Servlclos a plazo fozoso y por onde obligándose en
los términos de este capftu,o, el CONCESIONARIO se obliga a io rcalizdt cambio alguno a los térmínos, condiciones y
tarifas bajo los cuales se contrala los Servicios a plazo forzoso,
CUARTA: Terminaclón.
4.1 El CONCESIONARIO se obllga a comunicar por los medios previamente conven¡dos, por escrito o por medio de
coneo electrónico y con al menos 30 díae de anticipación al SUSCRTPTOR cuando va a fenecer el plazo necesario al que
se sujetó la contratación.
4.2 El SUSCRIPTOR podrá dar por terminado el presente contrato al conclulr el plazo fozoso al que se obligó, haciéndolo
del conocimlento del CONCESIONARIO por los medios pactados, por escdto o por coreo electrónlco o por teléfono con
al menos 15 días de anticipaclón, lo que no lo exime del pago de los Servlcios a plazo fozoso que fue efectfvamente
prestado. La terminación del contrato operará sin perjulcio del derecho del CONCESIONARIO do recuperar el Equipo
conforme a la cláusula 3.3 del Capftulo ll y el pago de los adeudos pendientes de los Servicios efeclivamente prostados.
4.3 Una vez concluido el plazo forzoso, el SUSCRIPTOR tendrá derecho a dar por terminado el contráto en cualquier
momento y sin penalización alguna, únicamente dando el aviso correspondiente al GONCESIONARIO en los térmínos
anteriormente descritos, sin que lo anterior lo exima de cubrir los adeudos pendientes de los Servlcios efeclivamente
prestados y devuelva el Equipo.
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"2017, Año d,el Centenario de la homulgación de la Constitucíón Polllico de los Bsfados Unidos Meicanos".

4.4 En caso de que las partes quieran dar porterminados los Servicios eplazo fozoso ánticipadamente, podrán hacerlo
sin perjuicio del derecho de las partes a reclamar daños y perjulcios que se hubieran causado con motivo de dicha
terminaclón anticipada ante la autoridad jurisdiccional conespondiente.

El CONCESIONARIO y el SUSCRIPTOR reconocen que las disposiciones que rigen este Capftulo, únicamente son
,apllcables para los Serv[cios a plazo fozoso identificados en la Orden de lnsüalación, por lo que en todo lo no previsto en
este Capítulo, regirán las disposiciones generales del contrato,

EL SUSCR¡PTOR

Sin más por el momento

ATENTAME

ICDA. MARíA
D¡RECTORA GENERAL TIVA Y

SUBPROGURADURIA DE TELECOMUNICACIONES

,t'Fr( 1,

;"( F! Oficio:
if.ll.' Servícío:

';lil.'i,,'
Expediente:
Registro:

CoNTRATOS DE ADHE'T

PFC/S PT/DG DCCAT-R C NI I 27 3I ?017
TELEFONIA FIJA, INTERNET \
TELEVISION RETRINGIDA
PFC.H,C.1/069t2017
093-2017

TE

Página 17 de 17




